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P A U T E GFICÍAL: 

' 'PRESIDENCIA DEL CONSKJO DE-HISISTnOS.-i 

S. M . la Reina nuestra Se
ñ o r a " ^ : D. O.) / su augusta 
Realj familia conl inúon 'en 
esta, cor te sin novéilaii ea- sa¡ 
iniporlanle salud; ' 

Pel.Gobiej;ixp de Provincia.. 

':: • Núra.-SSl. ••' 

Adiciones que deberán tenerse 
eî  pieñla al flfiblicar en el Boletín 
el.piicgo^de cpndiciqifespm;a la con-, 
Iral.acion .eii,pública subasta de la 
cebada y paja para los caballos del 
depósito del Estado. 

".'. Pliego (le cbnílicioriés p.ira la con-
traíácíóíi en pública sufela de 3S0' 
fanegas'dé ctdwda y 2.857 arrübaí 
de p ija dé Irigo qiie se consilleran 
necesarias -para la manulencisn; de 
los caballos exigientes en el Depósilo 
de semeñlales que el lisiado I¡ene 
eslablecidóS' Cii el pueblo de Troba-
jo.de Arriba: . 

1 * • i.a subasta1 se celebrará en 
el Gobierno de la provincia el dia 
22 de Seliembro á las doce de la 
mañana, bajo la presidencia :del 
Gobernador, y con asisleucia del 

-Delegado Je la Cria .Caballar*; 
. Las proposiciones se; harán 
por escrilo en pliegos cerrados con 
esl.ricia sujeción al adjunlo nipde-
lo y scparailamenie las que se! re-
lieran al suininjslro de cada uno de 
lós'refenilos'arlículos. 

3. " lil lipo máximo á que se
rán admisibles las proposiciones se
rá el de 31 rs. ¡JO cénlimos fanega 
de ccbaila y un real y 18 edmimos 
la arroba de paja. 

4. * A las proposiciones habrá 
de acompañarse el documenlo cor
respondiente en que se acredile 
haber consignado en la Tesorería 
de la provincia, como garanlia pa
ra lomar parle en la siibasla del 
suministro de la cebada, la cantidad 

de 800 rs. y.la de 285 rs.'.para.- la 
de paja. 

, o.".. Llegada la hora, señalada 
para.la sübasl.a sedará principio,al; 
acto por, la lectura de esle pliego' 
de condiciones y durante media, llo
ra se re.c¡l,)ii'á¡i Va proposiciones que 
se preséblen.',. ' •' ': 

"' Transcurrido dicho lérmi-
nü el Presidehle declarará tcrnfuiado 
el plazo para 'la'admisión de pro
posiciones,'y anunciará que se va! 
a proceder al remale. 

.7¿f Inmedialamenle se procer 
dcrán á;. la apertura (le los pliegos 
que se refieran al suministro, de 
la. cebada.stfesecbándose' eh el acto, 
las proposicioucs qne no están for-r 
muladas, con eslricta, sujeción, a) 
adjunto mudólo, asi conío, las que 
se hagan por canlidades superiores 
á las fijadas cómo (¡pos para esla 
subasta fias que no vayan acoiií-
pañadas del documenio que-justifi
que haberse deposilado'en' melálico 
la fianza á que se refiere la cuarta 
de éstas'coitdiciones..' 

8. ' 1 Hecha la adjudicación del 
suministro de la cebada aLque re
sulte, mejor puslor, se procederá 
en los mismos términos á la aperlu-: 
ra de los,pliegos refcrenles al; su
ministro . de'la paja y.á la declara
ción correspondiente .en; favor del 
que hubiere.preseníado la proposi
ción nias veulajosa. 

9. ' 'Si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se procederá á 
una nueva licilacion abierta única
mente enire sus aulores y por espa
cio al menos de cinco minutos, cu
yo lérmino podrá ampliar el Presi
dente. , . 

10. " Declarado el remate del 
suministro de ambos artículos, se 
devolverá a los liciladores la garan
lia que hubiesen presentado para 
lomar parle en la suhasla quedando 
retenida hasta el cumplimienlo del 
contrato únicamente la del autor ó 
autores de las proposiciones decla
radas' mas ventajosas. 

. Se estenderá de todo acta formal 
que autorizará el Escribano que in
tervenga elevándola el Gobernador 
al Minislerío de Fomento para la 
resolución correspondiente. 

: . 11." iPenlrp de los quince días 
siguientes á haberse nulificado la 
aprobacjon de, la subasta al rema-
lanle,' deberá, enlrcgár esle eii los 
almacenes del • l)i>pó;ito de Trobajo 
de arriba y á. satisfacción del Dele: 
gado, de la Cria Caballar toda la 
cautida I de una ú olra especie, cu
yo sumiiiUlro se le hubiere adjudi
cado.,.. • _ .... 

12.a. La paja será; de trigo y 
asi como la!cebi|da de primera ca
lidad y perfectamente. limpias no 
siendo admisible cualquier.cantidad 
pequeña ó grande de ellas: que no 
reúna estas circnnslancias. Si se 
suscitase alguna duda respecto á la 
admisión se someterá al arbitrage 
de dos peritos nombrados respecli-
vamenle por el Delegado y el con-
tralisla; y caso de no haber ave
nencia la dirimirá un tercer perito 
nombrado de común acuerdo por 
ambas parles. 

lü ." Serán de cuenta del rema
tante lodos los gastos- que se origi
nan basta la completa entrega de 
los arliculos en ios almacenes del 
Depósito eh Trobajo. 

l i . 1 En - vista de la cerlifica-
cion de buena entrega que expida 
el Dclegadó ilé la Cria Caballar se 
librará á favor del contralisla el im
porte de los arliculos suministrados 
devolviéndosele á la vez la Ganza 
prestada para lomar parle en la su
basta. 

1S.* Sí el rematante fallase al 
exacto cumplmiienlo del contrato 
asi respecto á la puntual enlrega 
de los arliculos, como á la reposi
ción de las partidas que no sean ad
misibles, perderá la fianza prestada 
que quedará á beneficio del Estado. 

Lo que se. inserta en esle perió
dico oficial para conocimiento del 
público y á fin de que los que quie
ran tomar parte, en la subasta pre
senten sus proposiciones con eslric
ta sujeción al siguiente modelo y 
preinsertas condiciones. León 10 
de Agosto de 1 8 6 2 . = 0 Goberna
dor interino, Bernardo María Ca
labozo. 

Modelo de-proposición que sé tita. 

D. N . N . vecino de.¡...enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
publicado por el Gobierno de esla 
provincia en el üoletin oficial del... 
de... para la contratación del sumi
nistro de... fanegas de cebada(d... 
arrobas de paja) que se conceptúen 
necesarias para la manutención de 
los caballos padres exislenles en el 
depósito establecido por el listado 
en....,se compromele á suihinis-
trár con sujeción á las condiciones 
contenidas en el referido pliego.las 
expresadas.....fanegas de cebada 
(ó arrobas de paja) al precio 
do.... reales... cenlímos cada una. 
{Elprecio se pondrá en letra con 
la mayor claridad.) : ' 

Fecha y firma. 

Núm. 338. 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento 
conslilucional dé Alvares con la 
Holacion anual de tres mil rea
les y bajo las condiciones acor
dadas por éste que podrán ver*-
se en el mismo. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes á dicho 
Ayuntamienlo dentro de ,los 
treinta días siguientes al de la 
inserción de este anuncio pasa
dos los cuales se proveerá con
forme á lo dispuesto por el Real 
decreto de 19 de Octubre de 
1853. León 9 de Setiembre de 
1 8 6 2 . = El Gobernador inte
r ino , Bernardo Maria Cala
bozo. 

M I N A S . 

Don Bernardo Maria Calabozo, Go
bernador interino de esla pro
vincia, ele. 

llago saber: Que por D. Toribío 
Balbuena y hermano, vecino de Ve-
cilla de Yalderaduey, residente en di
cho punto, calle derecha núm. 12, 
de edad de 43 años, profesión pro
pietario, se ha presentado en la sec. 
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cion ili' Fomento do este Gobierno 'tic 
])vn\;..ci,U'ii el din 'j del mes deSe-
tiemljre á luí nueve en punió de su 
nmñnna, una solicüml de registro 
liidiemlo cuatro perlencncnis (le la 
juina de carliou llamada liamon-
eitu sita en ténnino realengo 
del ]iuel)lo de l'uldadura Ayunla-
inieulo de Igucfia al sillo de Ks-
eanllilon y linda : i lodos airei con 
ean)|)o común; haee la designación 
•de las ciladas cuatro pertenencias 
en la forma siguienle: Se lendrá 
por punió de partida el de la cali-
cala, desde él se itiediráu 011 direc
ción al ¡N.' 150 melrosi lijiinilose la 
jirimera estaca 1.000 al U. ¡ M i ) 
al O. y l i jo al S. lijándose el icslo 
de las estacas cu linea recta,cóii la 
primera. 

Y liahieiulo hecho constar este 
interesado IJUC tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
adinilido por decreto de esle (lia la 
presente solicitud,. sin perjuicio de 
tercero; loijtie-se anuncia por me
dio del presente para que en el 
ténnino de seseula (lias contados 
desde la •fecha de osle: edicto, pue
dan presentar cu este Goliierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parle.del ler-
reno solieilado, según previene el 
articulo S í de la ley de Minería v i 
gente. León 5. de Selienibre de 
I S l j í . — K l liohernadoi' interino, 
Bcruardo Alaria Calabozo. . 

Hago sabci': Que por D. Toribio 
BJI buena y con.-orles, vcuno (le 
Veeilla de Valderaduey, residente en 
dicho (idnlo, calle dcreclia, mimero 
Vi , de edad de í'i años, profesión 
propietario, se ha presentado en la 
sección de l'oiucuto de esto Gobier
no de provincia en el día 3 .del ni.esde 
Setiembre á las nueve en punto'de 
su inañana una solicitud de registro 
pidiendo cuatro psrlcñe'tíc'ias de lá 
mina ;('le carbón llámada JutinUn si
ta cb liírmino realengo del' pue
blo de Tremor de Abajo, Ayitiita-
mienlo de Folgoso al sitio de Alala-
licra y linda á lodos aires ton cam
po ceinuu; liaee la .'designación de 
las citadas cuatro pertenencias en la 
forma siguiente:;Se tendrá por punió 
de partida el do la calicata desde él.se 
incilirán.en dirección al 0.1,0(10 me
tros (¡jándose la primera estaca iiUO 
a l i \ . iOOalS. y llíOal l i . lijándose 
el resio de las estacas en imea recta 
con la primera. 

Y liabiendo hecho conslnr este 
inleresado que lieue realizado el 
depósilo prcyenii!-) .por la ley. lie 
admitido por 'déerelo de este dia la 
jn'esenle solicütid. sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por me
dio del présenle para queen.el.ler-
mino do sesenta días conlailos des
de la lecha de oslo cilicio, puedan 
prcscnlar en este /jobimio sus 
oposieiónés lo< que se consideraren 
con derecho al todo ó parle del'ler-
reno solieilado; según previene el 
¡írliculo 2 i de !a lev de inincria 

vigenlc. I-oon ü de Setiembre (le 
IHIiü. — lü (¡obcniador inlenuo,. 
licrnardo Maria Calabozo. 

- Hago :sa!)er: Que por D.''Torifi¡o 
llalbueua y hermano, vecino, de 
Yecilla (je Valderailuey, residéuie 
en dicho iiunlo, calle dercelia. uúm. 
l í , de edad de 13 años, profesión 
propietario; se ha prescnlado en la 
secviou de Fomciilo de este (iobier-
no de provincia en el dia a•del'níes 
de Setiembre & las líucvo en.pünlp 
de su mafiana una soliciluifde regís':, 
1ro pidiendo' cuatro .pertenencias de 
la mina de carbón llamada 'Virgen del' 
Ctirmen, silaeirlcrmyio realengo del 
pueblo ,(ie Saulibañéz dírmoiiíes, 
Ayunianiicnío de Alvares," al siiió 
do" líebolial, y linda á lodos aires 
con lerreno cpni.un; hace la de
signación de litó ciladas iiiülró per
tenencias en la forma 'siguiente: Se' 
lendrá por puút'o de partida él̂ .de la 
calieilla desde él sé'inédirán en di- ' 
reccion al ¡N.' 100 metros, lijándose 
la primera eslaea 8!>'l).at 0. 200 a! 
I ! . y'500 de lalitud al S.'. üjandoiecl 
resto de las estacas en Imeii recia 
con la primera.' 

Y habitudo hecho constar este 
iriteresiidtí qiie' tiene realizado el 
depósilo prevenido'por la ley, he 
admitido por decretó do este dia la 
presente' solicitud, sin' perjuicio' de 
tercero; lo quese anuncia por me
dio del presente para que en el liSr--
mino de sesenta días contados desde 
la fecha de esle edicto, puedan pre-
senlar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se cmisidewireu' con1 
derecho aldodo ó parle del lerreno 
solicitado, según1 previene el arli-' 
oulo 24 (le la ley de uiin'ci'ia vigen
te. León o de Setiembre de . 1-862. 
—El Gobernador interino, lierutir-
do Mana Calabozo..: • • 

llago saber: Qntí.pór 1). Toribio 
Ballmena .y ^hermuuu., vecino;de 
Veeilla de,n.Val(lev¡!duey,. i-esidiíiiUs 
en ilicliOjpjin)o,:;ea|ie-d.i!reclia;iiMn)., 
l í , de^iVdíluiií-í S nñiOí., •nvotesion 
|H'e|)ie!.a¡¡iy1¡,s(̂ . ^'íK(»vjcij);¡i|o cu, la 
siiceioniileíiígnitfnl.ü de entesiiobifr-
np de prnyiueia.ifii.iit dia¡''í'ielím.,;s 
de Seliemlire á las nuevo en punió' 
de su mañana .una solicitud dji re
gistro pidiendo cuatro perleuencias 
de la mina de carbón II tinada 
/'e/ra, siia eu término realengo del 
pueblo de Almagarf.ios Ayuulamieu-
lo de Igileiia,, al silio de Golme-
uar, ,y liiula á .iodos aires con ciini-
po eomuii.'baee la ilesignaeioli de 
las citadas •enalto piTlencncias en 
la forma siguiente;, se lendrá por 
punió de parliilá cl 'dii la ealicalá 
desde él se iucdiráu en dirccéioii al 
Saliente '61)0 nielros, lijándose la 
primera estaca, Í00 al Norii! l,';o 
al Noroeste-y'L-oO."al Sur-, fijándose 
el resto di! las,,e,staeas. en.los punios 
conveideple.'i.... 

Y hab'ieiulp hechó constar' esto 
inleresado que liené realizado ?él 

depósito" prevenido por-la ley, 
.he admilido por decreto de esle 
ilia la présenle solicitud, sin per
juicio do léi'cero; lo quese anuncia 
por medio del presente para que 
cu el, término de sesenta (lias coii-
lados desde la fecha de este ediclo, 
puedan presentar ,,eii este Gobierno 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al Iodo ó'parle 
del terreno solieilado, según pre
viene, el articulo .'¡H de. la ¡cy dg 
miueria vigeule. León ii de Setiembre 
;de 18(>L—Kl Golfernador iulerino, 
JSeruardo Mana Calabozo. 

' ' ' >'úi:i. 339. _ ; • '' 

GOniEBSO' DE lAmOVlNCIV Vt'.HkUOk. 

Subsecreiárw—Ctmsírucclonrfi civUes.—'' 
'Nctjociado i".—.Yúf/i. Otili.' 

1011. Autóma-do; por'Real 
orden de 4 «le. Julio últiníió á 
propuésla de la Excma.1 Dipu-
lación líe ésta pfó'vínqia.la crea-
cion «leuna plaía ( lé 'arqüiíeclo 
de líistrito con^residencia en esr 
la capital, sueldo aiiuul. ile (liez 
mil reales, y tr^.iuil .reales iqas 
paca gastos-ide ojicina .y de d i - , 
bujos, y no babiénitose presen
tado aspirantes.áidicba.pbza, se 
anuncia de nuevo al piiJilico, á 
fin de (jue los inriiviiluós de'la 
espresada clase con las^circuns-
Unciaa prescriptas en él art ículo 
3.° del Rrglatn'enlo!'<te 14'de 
Mar io de 1860 pira la ejecu
ción ilel Real decreto de i,.0 de 
Diciembre de 1858, dü'ijaii sus 
solicitudes documentadas á. este 
Gobier no en el íértnirióde trein
ta días,] á contar désde el de la 
publicación, en la Gaceta, de 
Madrid, para que pueda darse-, 
le el lugar ¿jiie le corresponda 
én la propuesta; en. ¡leiiña que, 
para la provisión de diclia plata 
por el Gobierno de S. M, , debe 
hacerse'en su ilia 'por la>Exce
lentísima Diputación, ton arre
glo ó ¡o' 'dispuesto ei» el Real 
<ieeret'ó;^ci(a<Jó.'; •'" ""''; 
' ' Málaga 2,; ite" Seliemhre "(le 

l86!á .=Anton ió Guer'ola. ' 
r.: ' ••• ; i • . • •• ' . - • 

• ' 'i ' r—rT^ " O / n - i • . ' ' • •' i 

fiji'Cli núiucró 2(0 — níii 5 tlü Si 'lifmltra 

Slll'ltEilO TMMm.DE' i l lSTÍCU' . 

En la villa y corle de Ma
dr id , á ' ¿8 de Agosto 'de .1862, 
éi'i los aiVlos de competencia 
que an.le, jSos "penden, entre el 
Jujeado; ^....primera, | instancia 
de, Navahermosa y ,el de la,Rá
pita nia igtíiieial .de ); Castilla, la 
Niiey,a, acerca de)-cpnotiniieu.to 
del juicio verliívl ,eotabladci.-ipor 
1).. J tmi ' : (Gil contra .iB. José 
AguatinriArguelles: • • ••. ' • 

riesti'lt;írido';'l(jufe' 'en' 15 •' de 
Febrero Vle. :18t6li solicitó ' Gil 

que se citara á juicio veibal 
á Argüelles, y señalado dia pa
ra la celebración del mismo y 
hechas las citaciones compare
cieron él démandan te y D. M a 
riano García , 'apoderado;de A r 
güelles,-el cual propuso decli
natoria de jurisdicción «jue es
timo el Juez de paz de Nava-
hermosa: 

J íesu l tando que interpuesta 
apelación por el demandante, 
el Juez de primera instancia 
revocó el auto apelado, y de
volvió las diligencias para que," 
se procediera con arreglo á de - : 
recho: 

Resultando ¡que,señalado ,de 
nuevo db> para- la celebración 
ilél ' juicio, acudió Aigüéllés al 
.'Comandapie general, «le la .pro-
ivincia- de Toledo, entablando 
la .inbibilori'a por: medio de un 

memoria l que fué remitido al 
Juzgado de.la,-,Cupilanía;Gene
ral, el,que por auto de,8; ,de 
Abri l , atendiendo, entré otras 
cosas,' á' qué Arguelles Uábia 
Hecho1 'liso' dé lá ileclinaloría; 
declaró no haber lugar á diri ' r 
gir el oficio, de inli ibicion:. 

Rcsullundo que reclamada 
está -'providencia' por'-'Arguelles, 
se dejó sin efecto, y hoy sds-
tiene el Juzgado. niililar, que le 
corresponiU.el conocimiento,del 
juicio .éntablado contra el mis-
iftó; fundáiidose éW.lás' resplu-
cidnes 'del tribunal S'iiprémo 
de Gúér ra y Marina, én' las q u é 
sé ha consignado <(Ue los T i i -
bunales mi lila res tienen un pro
cedimiento especial pana los j u i 
cios verbales,'y; que no son.apli-
caoles al fuero de : tínerr^, en 
dicha clase de jiiicips las ,pres
cripciones de. la ley ( le .Enjui 
ciamiento civij: > 
. Fiesultaudo que elt Juez- de 

primera instancia ;de 'Navahdr-
mosa. delieude que la jurisdici-
cion, ordinaria es la única com
petente para, conocer de l|a; r é r 
clamacioii dirigida por.Gil con
tra Argüelles en juicio: verbal, 
con i arreglo al aYlííu'lo 1.162 
de la- citada' leyde Enjuicia'-
iniento, que concede á los jue
ces de paz, y á los de primera 
inslancia en apelación, e i" de
recho exclusivo de entender én 
las cuestiones cn t re 'pár t r s , cuyo 
interés no exceda de , 600. rs., 
y conforme también á las repe
lidas .decisiones de esle T r i b u -
lial Supremo de Justicia y, que 
es iniprocedenle la inhibitoria 
propuesta por Argüplles, el cual 
no podía hacer uso de ; la niis-
ma por baber. eiitablado , anles 
la declinatoria ite¡ jurisdicción: 

Resultando que remitidas sús 
actuaciones á este Tribunal 'por, 
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el é i ' p r e s n i l o ' .TUM para la re 
s o l u c i ó n de • la coi!»[)t,teric¡.'>,i y 
l ib ra ih) ó r d b n al ile la Ca|)i l ; i i i¡a 
gene ra l ,;para que- rü i i i í t i e r a 
i gun l inen te las suyas, el A u d i 
t o r i n t e r i n o a c o n l ó consu l t a r 
a l T n b u n . a l ele G u e r r a y M a -
r i n a - s í d é b i a cu i r i f t l i r ó no la 
o r d e n de este S u p r e m o de J u s 
ticia, n o . h a b i é n d o l a c u i u p l i -
meolí¡<\g l ías la , : que; r ecayó , ja, 
r e so luc ipn de a i j i i e l : 

V i s tos , siendo Ponente e l 
M i r i i s i r o 0 . %'btei'o'>ile E c b a r r i : 

'Cor i s i i l e rá ' r ido ' q ü e se'gud lo 
dispuesto en el art.- I > 1 6 i de la 
lev devEn ju i c i a in i e r i t o c i v i l , es 
í^e la / í p n i p e t e t i c i a . . e x c l u s i v a , de 
los Juecps de ;• jl'a*. e l , c o n o c i 
m i e n t o de toda cuesliot) en t re 
partes, cuyo ' i u í e r é s l ió exceda 
dir '&ÜO rs: ' "'' '-;! 
• C ó i i é i H e r a n d ó ' (jue n i ) h . iy! 
o t ros J'uaces'de paz que los es-; 
t a b l e c i c j p s í p p r ; . ^ j c l i a J e y , la ;cual 
(Jebej-otiserjyarse p ^ r , los Juecei 
y Tr^b,unaies de lodo fuero 
q n e ' n o ' t e n g a n úná .espec ia l 'pa
r a sos pri icéll i ' inié 'ntds:- ' ' 

Cons ide rando que .no existe 
esa ley especial para los T r i b u 
nales .nT.rutgados'.:nitlitares, se
g ú n lo tiene declarado r epe t i 
damente este S u p r e m o , y que 
t á ' m ' p ó c o ' Viay títró q:ue el que 
p 'üéda dfefcidir légal y val idair ieu^ 
í¿: hs coiiVpetebciáíi d é jü r i ' sd ic^ 
c idn ' e nt re ' los j ueces y " i ' r i b i i -
n a l é s i té c ú a l q u i e r á f u e i o , los 
c u á l e s " l̂ es . e s t á n sometidos, en' 
f ie pun to , !$n, (iepeudencia, ' p i 
necesidad d e s a u t o r i z a c i ó n de 
sus s u j i e r i p i e s , j e r á r q u i c o s : 

C o n i i d e r a i í d o p o r l l l ü n i o , q u e 
propues ta : por ;decl inutoriai la, 
cues l iun de competencia, n o 
puede intentarse; por i n l i i b i t o -
l i a sin! i n c u r r i r en la. condena 
de costas; • ,,, V. i ; .¡y: i. -. •) 
: i i í F a H i i m o s i q u é debemos d e 
c l a r a r , y ( l é c l a / á r i t o s ' q u e el .có-j 

v 3 . = E i l i i a r i I o E l í o : = A n l e r o de 
E c b a r r i . ; 

l > u t ) l ¡ c a c i o n . = I , c i d a y p u b l i 
cada l-'uí; lá a n t e r i o r sentencia 
p o r el l i m o ; 6 r . L). A n l e r o «le 
E c b a r r i , M i n i s t r o del T r i b u n a l 
S u p r e m o de Just icia, c i t á n d o s e 
celebrando audiencia p ú b l i c a en 
su ;Salá e x t r a o r d i n a r i a en^ va-" 
caciones el dia de boy, de q u é 
cer t i f ico como ei-cribano de' L a 
mara l ftlifili i d M de Agos to de 
1 t ¡ r i 2 . i = J u a u de1 Dios i t -ub io . 

E n la v i l l a y c o r t é de M a 
d r i d á ¿0 de Agosto de 186!! , 
en ;los":!iulos de compelenc iu 
que ante : Nos penden en t r e 
e i ' J u z g a d o d é la C a p i t a n í a g e 
nera l de Castilla la Mueva -y é l ' 
de p r i n i e r a instancia de M o n -
l e í n o ; acerca .del c o n o c i i u i e i i l o 
de : la causa; l u r n i a d a : c o n t r a 
el .soldado de Cazadores de J í a -
za, A n t o n i o Galvcz p o r desa-: 
cato á la A u t o r i d a d . : . 

Í V e s u l t a n d o que al anoche- , 
c e r ' d é l dia 4 de jNovíembre de l 
aup ú l l i u i o se p r e s e n t ó en la 
casa, del Alcalde p e d á n e o de 
Alomarte» , Rafael -Galrea,. á d a r 
pa i l e f . jde , que^su b i j u . A n t b n i ó 
se. bailaba embriagado, : .yi diV: 
c iendo que iba • á . ' inala'r . iá a l 
g u n o , ó á sí p rop iov-cpn la n a 
vaja que tenia en la m a n o ; q u e 
el p e d á n e o se c o n s t i t u y ó en 

• c o m p a ñ í a de varias personas 
en 'el 's i t io en que aque l se l i a -
lláb'a,' y' le! é n c ó t i t i ó éiV el est'a-
d o ' i l i i e dec ía su padre, ' p o r ' l o 
cua l i le; r econv ino . m a n d á n d o l e 
que le entregara la n a v a j a , / ^ 
lo q u e se. n e g ó , v h a b i é n d o s e l a 
([(litado" él Alca lde en u i í m o -
m e n t o de descuido: 
• K e s u l t a n d ó q u é " e l A n t o n i o 
sé) i n t r o d u j o , en ,su' casa y¡ s'a-
caudQ .ol ra navaja;, r e p i t i ó sus 
amenazas, s in obedecer las ó r -

l ioc i t t t í e t i td d é la demaiidi i , p ró '^ denes de dicha A u l o i , i d a d ; q u e 
Jpuésla por 0 : J'íiaii G i l cói l í r í ) 
•IX' J o s é A g u á t i n A r g ü e l l e s cór- j 
réspÓi i í l é ' al j l i é z d é .pa¿ íl'é 
NavahermOsi i , ,&'. . qu i en se 
i n i t ' u á n todas las actuaciones; 
condenamos en todas las costas 
al segundo, y d í g a s e al A u d i t o r 
i n t e r i n o D. H i l a r i ó n V'alcns q u e 
en : lo 'sucesivo' sé áiit e^lé ' &•• las 
leyes ' y n o , haga d e p é n d i é r i t e 

* s . u , , c u m p l í m ien to de consul las 
improcedentes . 

As¡ por esta nues t ra . sen ten
cia, que, se p u b l i c a r á en la G a -

'Cétá' del Gob ie rno é inser tara 
'en ' la ' C o l e c c i ó n ' l e g i s l a t i v á j j i a -
ra lo cual se pasen las o p o r t u 
nas copias certificadas, lo p r o -
l i u n c í a m ó s m a n d a m o s y firma
m o s . : ^ M i g u e l dé Ná je r a Meft 
c o s . = F e l i x H e r r e r a de la U i 

esta l ó g r ó ' c o u reflexiones He 
va 'r lé a ' s u casa;' donde e n t r e g ó I 
la nav:t)a a l C u r a , y en s egu i 
da le cataron y condu je ron p r é i 
so á pesar de su resistencia, 
manifes tando en aque l acto que 
luego q i í e le pusieran en l i b e r 
tad habla de matar al Alcalde 
y á los que le a c o m p a ñ a b a n : 

i l e s u l t á u d o que por e s t é m o 
t ivó se ( o r i n ó la c o r r d s p o n d i é n -
le causa, cayo conoc imien to 
reclama la A u t o r i d a d m i l i t a r , 
fundada en el fue ro que el A n 
t o n i o d i s f ru t a , y en q u e e l h e 
cho const i tuye u n a desobe-
diencia, pe to no el d e i i í ó de de
sacato: 

Y resu l tando que el Juez de 
p r i m e r a ins tancia alega q u e 
Galvcz i n c u r r i ó en este de l i to 

por las amenazas de m u e r t e 
q u e d i r i g i ó al Alcalde p e d á n e o , 
y q u e por e l l o p e r d i ó su fuero 
con a r r eg lo á la ley 9 ° , l i t . I ü , 
l i b r o I 2 de la N o v í s i m a Ueco-
pi lacion y á ¡a Rea l ó r . i e u de 
8 de A b r i l ) 8 3 l : 

Vis tos , siendo Ponente el M i 
n is t ro de este S u p r e m o T r i b u - , 
n a l D. Fé l ix H e r r e r a de la R iva : 

Cons ide rando que se proce
de con t ra el so ldado. A n t o n i o 
Galvez p o r desobediencia y atne-
nazas de m u e r t e al Alca lde de 
A loma i tes e n el ejercicio de su 
cargo, y que este de l i to causa 
desacato con a r r e g l o a l a r t . 1 
del C ó d i g o penal : 

Cons ide rando q u e los que 
de palabra ú obra desacatan á 
las Justicias quedan desaforados 
en c o n f o r m i d a d á 16 que la ley 
9.", t i l . 10, l i b r o 12 de la N o 
v í s i m a r e c o p i l a c i ó n y Real o r 
den de 8 de A b r i l de 1831 
d i sponen : 

Cons iderando q u e los A l c a l 
des ejercen funciones judiciales 
permanentes y q u e t i enen el 
c a r á c t e r de Justicias, s e g ú n la 
j u r i sp rudenc i a repet idamente es
tablecida y fundada por este 
T r i b u n a l S u p r e m o en casos a n á 
logos: 

Fa l lamos que debemos decla
ra r y d e c l a r a m o s q u e el c o n o 
c imien to de'esta cá i i s a co r re s 
ponde al Juzgado de p r i m e r a ' 
inslaricia de M o n t e / r i o , al q u e 
se r emi tan unas y otras ac tua -
cioiies para lo q.'ne-proceda c o i i 
a r reg lo á derechb:' 

• A s i por -eáta • nuestr t i s e n t e n 
cia;: q u é Se p u b l i c a r á en la G a 
ceta del G o b i e r n o é i n s e r t a r á 
en la- Co lecc ión legis la t iva , pa 
ra lo cual se pasen las o p o r t u 
nas copias certificadas, lo p r o 
nunc iamos , m a h d a m o s y f i r m a -
l u o s . i í M i g u e l d e Ná je r a M e n -
c o s . t ^ F é l i x H e r r e r a de la R i v a . 
= ICduardo E l í o . 

I P < i b l i c a c ¡ o n ; = Leida y p ú b l i c a ^ 
da f u é la precedente sentencia 
por el l i m o . Sr. D . F é l i x H e r 
rera de la R iva , M i n i s t r o del 
T r i b u n a l S u p r e m o de Just icia, 
e s t á n d o s e celebrando audiencia 
púb l i ca en la Sala e x l r a o r d ' m a -
ria en vacaciones el dia de .boy, 
de que certif ico como Escr iba
no de C á m a r a . M a d r i d 30 de 
Agosto de l 8 ( 5 2 . = G í egor iu Ca
m i l o G a r c í a . 

la una M a l e o Colinas de esla 
vecindad como demandan te , y 
de la o t r a A n s e l m o A s l o r g . i 
como demandado el cual se ha
lla ausente que es vecino de 
Moscas del Juzgado de l 'az d¿: 
Roperue los , sobre pago de dos
cientos cua ren ta reales, se ( l ió 
la sentencia q u e á la letra dice 
asi: E n el j u i c i o verba l en r e 
beldía i n t en t ado por M a l e o C o 
linas de esta vecindad, c o n t r a 
A n s e l m o A s l o r g a q u e lo es de 
Moscas, sobre pago de doscien
tos cuarenta reales r e s u l t a i = 
Que hab iendo p robado el d e 
mandan te su acc ión como p r o 
bar debia. V i s t o q u e nada i n 
te rpuso el demandado por es-
l a r a u s e n t e . = E I Sr. Juez de 
faz ü . M a n u e l G r a n d e fal la: 
Que debe condenar , como c o n 
dena en r e b e l d í a al demandado 
al pago de los doscientos c u a 
renta reales y de no comparecer 
á responder en este Juzgado en 
el t é r m i n o de t r e in t a dias desde 
la i n s e r c i ó n en el Dole t in o f i 
cial, se p r o c e d e r á á lo que haya 
l u g a r en derecho , en las costas 
causadas y q u e se causen. Zotes 
y Set iembre dos de m i l o c h o 
cientos sesenta y ( los.=;Manu.(: l 
G r a n d e , Juez de P a z . = T o i n a s 
LYIarlínez, Secretario. 

De loa Juzgados. 

T o m a s M a r t í n e z , Secretario del 
Juzgado de Paz de Zotes. 

Cer t i f ico : Que en autos de 
ju i c io é n r e b e l d í a seguidos en 
este Juzgado, en t r e paites, ele 

D o n G r e g o r i o M a r t í n e z ' Cepeda 
. Juez de p r i m e r a instancia de 

esta vi l la de R i a ñ o y su p a r 
t ido . 

P o r el presente l l a m o á J u a n 
S i m ó n , n a t u r a l de Vie rdes de 
Sajambre é hi jo de T o r i b í o y 
Juana de G r a n d e para que se 
presente por s í ó P r o c u r a d o r 
con poder bastante á r ec l amar 
el derecho de que se crea asis
t ido en el ju ic io de ab in les ta to 
por m u e r t e de su re le r ida m a 
dre , lo que v e r i f i c a r á en el l é r -
u í i n o de veinte d í a s , aperc i 
b i é n d o l e en caso de o m i s i ó n c o n 
lo;, perjuicios consiguientes. Da
do en R i a ñ o y Set iembre cinco 
de m i l ochocientos sesenta y 
d o s . = G r e g o i i o M C e p e d a . = 
De su o r d e n , M a n u e l V'eya. 

Do las oíiduas de Uesainorlizacion. 

ADMINISTIIACION l 'RIXCl l 'AL 
de l'rnjiietUiticsjj Derechos 

Jislíulo ile lu promuau de 
JA'OU. 

151 din i S i l d cornenlo y hora 
ún las doce de su iiüiña'iin, je cele
bra remale en arriendo ti» las fin
cas f¡ue á ctMlimiacioi! se espresan. 
en Uioscco de Tapia, üazonilla, 
San An.'lrés de! 'Italwtleiln, Villnde-
caiics, r¡}:!i";¡i!i; v RoncJo, ante fcw 
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Alcaldes consfilucionaks, Troear.i-
dor Sin'Jico y liscribano 6 Secrela-
rio de Ayuntamicnlo. 

PAItTIDO DE LEON. 

AYUNTAMIENTO DE WIOSECOBB TATÚ. 

Cofimtla del Santísimo en Tapia, 

Una heredad compuesja de va
rias fincas qne en líirmino de Tapia 
lleva en arritnilo D. José Diez en 
7a rs. anuales <juc sirven de. tipo 
para la subasta. ' 

¿'íiirico de Tupia de la Rivera. 

Olí a heredad de varias fincas que 
en término de dicho Tapia lleva en 
arriendo el Párroco en ISO reales 
anuales que sirven á¿ tipo para la 
subasla. • 

Cofradía de San Boque. 

• Una heredad compuesta de va
rias fincas que en lírmino de Tapia 
de la Rivera lleva en arriendo Don 
José Diez vecino del misino en 22 
rs. anuales que sirven de tipo para 
la subasla. 

AYUNTAMIENTO DE ONZONILLA. 
Rectoría de Villecha. 

I3na heredad compties!» de todas 
las fincas déosla, procedencia quê  
lleva en arriendo el Párroco, por' 
la renta de 140 rs..anuales'que' 
sirven de tipo para la subasla. 

AYUNTAMIENTO DE SAÜ ASDRÉS DEL 
RABANEDO. 

Cofradía del Cristo y animas de 
San Martin -ds Leoii. 

Un prado qne en término de Yi-
llahaUcv lleva cu arriendo O Fran
cisco Iglesias"por'.'la rcíila de 60 
rs. anuales que sirven de Upo paí'a 
la subasla. 

PAliTIDO DE YHXAFRANCA. 

AYUNTAMIENTO DE VIUADECANES. 

Moiijos de ío Cnncepcioii de Villa-
franca. 

Una viiía que en término de Val 
tuillc. de Abajo procede de dichas 
monjas, y lleva en arriendo D. Ma
nuel Vaícarce y Marcos de Villa-
franca en 50 rs. anuales que sirven 
de tipo para la subasla. 

PARTIDO DE LA YliCII.LA. 

AYUNTAMIENTO DE UODIF.ZSIO. 

Colegiata de Anas. 

Una heredad compuesta de va 
rias (incas que en término do Ho-
diezmo, lleva eh arriendo Pedro 
Caslañon en 210 rs. anuales que 
sirven de lipo para la subasla. 

Colegiata de Á n m . 

Una licralad compuesta do va 
rhs fincas que en término de Uo 

diemo lleva en arriendo la viuda 
de Manuel Uodriguez en 400 reales 
anuales que sirven de tipo parala 
subasta. ' 

Olra heredad compiiesla de va
rias fincas que nn término de Ro-
diezmo lleva en arriendd Juan Prie
to y compañeros en 160 rs. anua
les qne sirven de tipo para la'su-
basta. :' 

Olra heredad de varias fincas que 
en lénniuo de Busdonpio. lleva en 
aTriendo. José Rayón Campommes 
en 38o rs.,.anuales. Tipo para la 
subasla S00 reales. 

PARTIDO DE RIASO. 

AYUNTAMIENTO DE RENEDO. 

Fábrica de La Mata de Monte-
agudo.1 

Una heredad de varias fincas que 
en terminó de La Mala de Monte: 
agudo, lleva en arriendo el Párro
co del mismo por la renta de 70 
rs. anuales que sirven de tipo para 
la sulíasla. 

El pliego dé cómiiciónes para la 
subasla en arriendo' de las fincas 
anleriores, se halla de mahiQeslo 
en la Siicrelaria iie cada uno de los 
Ayuntamientos respectivos. León 10 

Setiembre dé ' 1 8 t ¡ 2 . = P . S., 
Máximino Pérez A'ela. • 

El Domingo 28 del corrien
te i las Hoce de su mañana se 
celebra en esta Adminislracjpa 
remate público para el arrastre, 
de veinte y Ires fanegas lie cen
teno desde el pueblo, de Alcova, 
á los almacenes de esta ca/)ila). 
distante cuatro leguas, bajo el 
tipo de cincuenta céptimos .por 
fanega y legua. , • 

Igualmenle.se celebra rema
te para el arrastre (le; doscien-, 
tas cuarenta y cinco fanegas de 
trigo y centeno desde el : pueblo 
de Clero las Dueñas distante 
cinco leguas á razón itecincuen-
la céntimos por fanega y legua. 

León 11 de Setiembre de 
1862.=P. S., Maximino Peres 
Vela. 

dra de Materia farmacéutica 
correspondiente á los, reinos 
animal y mineral correspon
diente á la facultad de Farma
cia, la cual ha de. proveerse por 
qpósicipn': como prescribe elarr-
l íenlo 226 de U leyide 9. de 
Setiembre de ,.:|857,. Jios ejer-, 
cicips, ,se ,,ye.rificarán .en Madrid, 
en la formaj .preyenijla en e l 
t í tulo 2 " , sección ,5.° del re
glamento, de. 10; de ;,Setiembre.' 
de \ 852i=[íai ;a . ,ser .admitido á 
la oposición se necesita. 

, 1.0 Ser español. 
2. ° Tener .veinte!,y,cinco años 

de edad.;. . , ¡ , . j . 
3. ° .Haber observado... una 

conducta moral irreprensible,;., 
4. ° , S^r Doctor en, la far 

cuitad de Farmacia. 

Los aspirantes: presentarán 
en esta • Dirección general sus' 
solicitudes! dncumentádas 'en el; 
t é rmino de dos inesés1 ' á con
tar desde .la; publicación dé es
te anuncio én la 'Gacéta .= Má-1 
drid 25' de Agosto: de 1862.' 

L o que se'publica de órderi ' 
superior en- los iestraflos de es-
la, Escuela < j en" los Boletines 
le las provincias de : esté 
distrito'pana conocimiento' 1 de 
los' interesados, Oviedo ' 6 ' de 
Noviembre ule ' 1862.=¿EI';R'ec-¡ 
tor, Marqués de Zafra. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

RE{MA0ODftDl$TBII0UJl?ráslIlBIQ. 
DE 

O V I E D O . 

El l imo. Señor Director ge 
neral de Ins t rucción pública 
con fecha veinte y cinco de 
Agosto próximo pasado, me re 
rnile el siguiente edicto. 

Negociado l .0=Anuncio .=Se 
halla vacante en la Universidad 
literaria de Sdn'.iago la c í l c -

E l l i m o . Sr. Director géñera l 
de Ins t rucción pública' con fe 
cha 25 de Agosto próximo pa
sado, me remite el .siguiente 
edicto. ' 1 '': ' ' ' ] " 

Se halla viacante en la Ú n i - . 
yersidád central .la, cátedra..d'p. 
Legislación Comparada, Corres-
pomliente á la faciiltbd de Dere-' 
cho¿ la cúal:ha de pró'veéKse por 
c.oneurso eslraordiriariio con ar
reglo ,á los arl'fcálos 238 y '23& 
ile I»,, ley de Inst rucción p ú 
blica al terminar .los dos,meses.-
ile anunciado el concurso en la! 
Gacela de Madrid. ' Madrid !2S' 
de Agbstode• iSeai ' - ' ' ;••! 

, t o que. se publica de órde i i ' 
superior en los estrados de^es-' 
la-Pniíerji idiid y en los Baleti-. 
nes de las provincias de esleí 
distrito para conocimiento' de 
los interéisadDs. oyied&11!6;"<l¿' 
Se i ieú ibre 'de ' 1 8 6 á . = É Í ' '¿ec-£ 
lor , Marqués de Zafra. 

El l imo . Sr. Director gene
ral de, Ins t rucción. púfjlica ¡Ctm 
fecha 25 .-.de AgPS'o, próximo 
pasado, me: remite el siguiente 
edicto."' •"• •'"". •' ': !-

Negociado ^.^ssAo.avieto.s 
Se halla vacante en ,1a j ün iye r^ 
^idad Hieraria de í.Qranada,. la 
cátedra de. Anatomía descripli-. 
va y • general; icbr respóndienté 
á la facultad dé Medicina, ' la 
cual ha de proveerse por, cón-
enrso, con arreglo al ar t ículo 
237 de la ley, de ínstruccipi i 
pública., Los aspirantes presen
tarán én esta Dirección general 
sus solicitudes' docútnéntadas 
en el té rmino de un mes, á 
contar desde la publicación dé 
este anuncio en la Gaceta. Ma
dr id 25 de Agosto de 1862, 

Lo que se publica de orden 
superior en los estrados d* 
esta Universidad,' y "en los Bo
letines de las provincias de es
te distrito para cónocimientó de 
los interesados. Oviedo 6 de 
Setiembre .de 1862.=E1 Rec
tor, Marques de Zafra. 

ANUNCIOS PARTICULARES;' 

Á vplunlafl (lis su dueño^se yen.-
de,la finca ,conop|ija bpn ¡¡lianligiigi 
núinitréfielPrádpnl.silo »o,la,.yíll3 dj? 
S,'Martin, de, la,, Fáíámos.ai,.'fje'fljir 
Si) carros;de Verip^' m i el fc'nt'lp 'y 
piredés á ' cal y ca!nió"de;ün edifl^ 
¿m p'ára' cúadraá'^'ílépósiio ye ' ía 
ye'rbá; ,c6n",más''uiiá" pbrcibh' üá 
tierras c'cnteriales én lérmihó'ife! ' t í 
propia villa, libré lodo ello de peU¿ 
sion' y gravámen dóminial é hipóle-
elriofi lasailó' en la 'cantidad do 
cuarenta mil reales, • ' 

Las personas que quieran interéT 
sarsé etr.'su adquisición', podrán di
rigirse al Sr. I). Juan Diez,' actual 
cura párroco de ladnincdiaia Villa 
de .QuiulaiiilladeSoilamasv ó:i dan 
Juan Porto y, Planeo, en Msilriil; 
calle del Pez núm;. 22, que darán 
la(s csplicaciones que se.les pidanj, 
hasta el (lia del remalé en, favor, del 
iriás ventajoso licitador, que se se-
fialaia con ocho días, (le áalicipa; 
e ion. '" : ' !' ' " ' .' ;' 

E l que quiera comprar unos 
35 á .40 negrillos que se hallan 
en pie en él pueblo de Solani-
lla, veáse con Angel Casas'vive 
plazuela de San. Marcelo,' tam
bién se venden 35 chopos en 
el pueblo de Robledo, de, T o 
rio. 

' Imp. de lf Viudt 4 Hijoi de Miñan. ; 

http://Igualmenle.se

